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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-74814308-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM CONTRATAC. POR DTO 1109/17
CONSULTORA PAPPOLLA M.

 
VISTOS los Expedientes Nros. EX-2019-74814308-APN-DGDYD#JGM, EX-2019-64600316-
APNDGDYD#JGM y EX-2019-74366111-APN-DAYGP#JGM, del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Ley Nº 27.467, el Decreto N° 1109 del 28 de diciembre de 2017, la
Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° RESOL-729-E del 28 de diciembre de
2017 y sus modificatorias, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el DEPARTAMENTO DE SANIDAD dependiente de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
GESTIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECUROS
HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS resulta indispensable aprobar la contratación celebrada bajo el régimen de
Locación de Servicios instituidos por el Decreto Nº 1109 del 28 de diciembre de 2017 y por la Resolución
del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° RESOL-729-E del 28 de diciembre de 2017 y sus
modificatorias, de la consultora María Celeste PAPPOLLA (D.N.I. N° 33.435.429), para dar continuidad al
debido cumplimiento de los diversos objetivos asignados al citado Departamento.

Que en orden a lo dispuesto en los artículos 4° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su
modificatorio y 10 del Decreto N° 1109 del 28 de diciembre de 2017, se informó la tramitación de la
presente contratación a la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABIENTE DE MINISTROS.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS N° 8 del 9 de octubre de 2018 se aprobó el Programa de Movilidad y
Búsquedas Internas.

Que por el Expediente N° EX-2019-64600316-APN-DGDYD#JGM citado en el Visto, se solicitó se
tramite el soporte para la contratación del perfil de MÉDICO mediante el Programa mencionado
precedentemente, para cubrir UN (1) puesto en la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ante la
demanda y carencia de personal profesional, proponiendo a María Celeste PAPPOLLA (D.N.I. N°
33.435.429), contratada en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, y autorizado



conforme IF-2019-75386976-APN-SSPEP#JGM.

Que por Resolución de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2019-56-
APN-SGSFMYCP#JGM del 1° de febrero de 2019, se aprobó la contratación de la consultora María
Celeste PAPPOLLA (D.N.I. N° 33.435.429), en la SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL SISTEMA
FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de ésta Jurisdicción.

Que la consultora de que se trata ha efectuado una real y efectiva prestación de servicios a partir del 1° de
agosto de 2019, por lo que procede aprobar su contratación con efectos a esa fecha.

Que previo a dar trámite a la presente contratación, las áreas competentes de la Jurisdicción han verificado
la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios y han certificado el cumplimiento, por parte de la
referida consultora de los requisitos establecidos para la función propuesta.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la Administración
Nacional Nº 27.467.

Que mediante IF-2019-80849915-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 4° del Decreto N°
355/17 y su modificatorio.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese, a partir del 1° de agosto de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2019, la
contratación en el marco del Decreto N° 1109 del 28 de diciembre de 2017 y la Resolución del entonces
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN  N° RESOL-729-E del 28 de diciembre de 2017 y sus
modificatorias, de la consultora María Celeste PAPPOLLA (D.N.I. N° 33.435.429), para desempeñar
funciones de ASESOR – I en el DEPARTAMENTO DE SANIDAD dependiente de la DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE RECUROS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con una dedicación funcional
del CIEN POR CIENTO (100%) y un pago de MIL CIENTO VEINTE (1120) UNIDADES
RETRIBUTIVAS mensuales.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase al señor SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a celebrar el contrato aprobado por el artículo 1° de la
presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
las partidas del Presupuesto de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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